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CONSEJO DE POSGRADO

Referencia: Acta No. ESPE-CP-CSE-2017-009, sesión de l4 de julio de 2017

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en
uso de los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 39 del Estatuto de la
Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ec:uador señala: "Art.

350.- [Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación
Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación'
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las cultur¿¡s; la construcción
de soluciones para los problemas del país, en relación corr los objetivos del
régimen de desarrollo."

Que, los literales a, b y c del artículo 5 de la Ley Orgárrica de Educación
Superior (LOES), señalan, como derechos de las y los estudiantes los

siguientes: '(...) a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin
discriminación conforme sus méritos académicos; b) Acceder a una educac¡ón
superior de calidad y pertinente, que permita iniciar una carrera académica y/o

profesional en igualdad de oportunidades; c) Contar y accecler a los medios y
iecursos adecuados para su formación superior; garlrntizados por la

Constitución (...)", en concordancia con el artículo 134 del Reglamento Interno

de Régimen Académico y de Estudiantes de la Univers¡dard de las Fuerzas
Armadas - ESPE.

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),

establece: "El principio de pertinenc¡a consiste en que la educación superior
responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación

naiional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico,

humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural ( .')"

Que, ef Consejo de Posgrado, en sesión .ordinaria de 7 de marzo del 2014'
ACTA No. oo2:2014-ESPE-cP, RESoLVIÓ: "Normalmente un profesor podría

dirigir hasta tres temas de tesis y excepcionalmente cuando se justifique se

dirigirá cuatro, para lo cual deberá presentarse la justificación conespondiente
pará análisis y aprobación del Consejo de Posgrado".

Que, según Acta No. 2017-011-ESPE-MMDAC-DECEM, de 23 de Mayo de

2017 , l; Comisión de Aprobación de Perfiles de Tesis 'lel Programa de
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SECRETARIA DEL CONSEJO DE POSGRADO

Maestría en Manufactura y Diseño Asistidos por Computador, aprobó los
perfiles de tesis de posgrado a ser desarrollados por los estudiantes.

Que, en la matriz "INFORME DE PERFTLES DE TESTS APROBADOS y
DIRECTORES SUGERIDOS", firmada por el coordinador de la maestría, se
detalla específicamente los datos sobre la designación de Directores de los
proyectos de titulación.

Que, mediante certificación de fondos No. 2017-086-UF-ESpE-D-2p. se
certifica la disponibilidad de fondos para la contratac¡ón de d¡rector, oponente y
aprobación de perfil para el maestrante Cevallos Vásquez paolo lsraei,
perteneciente al programa de Maestría en Manufactura y Diseño Asistidos por
Computador.

Que, mediante memorando Nro. ESPE-V||-2017-'1248-M, de 15 de Junio de
2017, a través de cual, el señor V¡cerrector de Investigación, Innovación y
Transferencia de Tecnología, somete a resolución de Coñsejo de posgrado lá
documentación relacionada con la designación de directores de tesis de la
Maestría en Manufactura y Diseño Asistidos por Computador.

Que, en el Art. 302 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armaáas- ESPE, consta: ,,El

Secretario del Consejo de Posgrado, notificará por escrito con la resolución del
Consejo al Director del Centro de Posgrados, quién comunicará de la
resolución a los involucrados' .

Que, en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, literal e., consta como atribución del Consejo de posgrado: .Designar a
los Directores de los proyectos de grado o tesis de los estudiantes de los
programas de posgrado, en base a los perfiles de los proyectos aprobados por
la respectiva Comisión y el informe del Coordinador de cada programa',.

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE

Art. 1. Designar director de tesis a la phD. Lastre Aleaga Arlys Michel, para que
dirija _el tema "DESARROLLO DE UNA HERMMIENTA CAD pÁnn el
DISEÑO PAMMÉTRICO DE ARIETES HIDMULICOS Y SIMULACION DEL
COMPORTAMIENTO MECANICO E HIDRAULICO CON SISTEMAS CAE",
denunciado por el maestrante cevallos Vásquez paoro lsrael, pertenec¡ente al
programa de Maestría en Manufactura y Diseño Asistidos por Computador.

Art. 2. Recordar al maestrante que el Art. 32g del Reglamento Interno de
Régimen Académico y de Estudiantes de ra universidlad de ras Fuerzas
Armadas - ESPE, establece el plazo en el cual debe elaborar el trabajo de
titulación, en caso de no terminar dentro de dicho prazo, deberá aprobar eipran
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de Actualización de Conoc¡mientos previo a continuar con el respectivo proceso
de titulación y graduación.

Art. 3. Responsabilizar al Director del Centro de Posgrados del control del
cumplimiento del plazo para la elaboración del trabajo de titulación, conforme a
la normativa vigente y de comunicar la presente resolución a los involucrados.

Art.4. Del control del cumplim¡ento de la presente resolución se responsab¡l¡za
a: Vicenector de Investigación, Innovación y Transferencia Tecnológica,
Director del Centro de Posgrados y Coordinador del programa.

Notifíquese y cúmplase.

Exoedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, el 14 de julio de 2017.

Tcrn. Humberto Anibal Parra Cárdenas
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE POSGRADO (Subrogante)


